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Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Rad. 110014003004-2018-01198 00 

 

Atendiendo lo solicitado en la petición que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito que hiciera Refinancia 

S.A.S., como cedente respecto de la obligación ejecutada en este 

proceso, a favor del Patrimonio Autónomo FC REF NPL 1 como 

cesionario. 

 

SEGUNDO: Tener en consecuencia de lo anterior al Patrimonio 

Autónomo FC REF NPL 1 como cesionario y sucesor procesal. 

 

TERCERO: Notifíquesele esta providencia a la parte demandada 

mediante anotación por estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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